
INTERVENCION DE S.E JUAN NDONG 

NGUEMA MBENGONO EMBAJADOR 

EXTRAORDINARIO Y PLENIPOTENCIARIO Y 

EMBAJADOR PERMANENTE ANTE LA ONUG Y 

OTROS ORGANISMOS INTERNACIONALES CON 

SEDE EN GINEBRA.  

 

Señora Vicepresidenta, 
 

En primer lugar, felicitarla por el liderazgo y 

la manera eficaz que está llevando los trabajos, 

por otra parte, felicitar al Sr. Filippo Grandi, Alto 

Comisionado para los Refugiados al ser reelegido 

por un otro mandato hasta 2025. 

 

Señora Vicepresidenta, 

 

Tomo la palabra en esta importante sesión 73 

del Comité ejecutivo del programa del Alto 

Comisionado, en nombre del Ministro de Asuntos 

Exteriores y Cooperación de Guinea Ecuatorial, 

quien me encarga transmitirles sus 

agradecimientos por la invitación, que por motivos 

de su agenda no ha podido estar aquí hoy. 

 



Nuestro país alberga varias nacionalidades de 

diferentes países procedentes de nuestro 

Continente Africano y muchos de manera 

clandestina, por eso Guinea Ecuatorial entiende 

que los refugiados son personas que huyen del 

conflicto y de la persecución, su condición y su 

protección ,están definidas por el derecho 

Internacional y no deben ser expulsadas o 

retornadas a situaciones en las que sus vidas y su 

libertad corren riesgo, es importante y necesario 

distinguir los refugiados y los emigrantes 

clandestinos en busca de una vida mejor . 

 

Pensamos que el tema de Refugiados es un 

verdadero desafío mundial, que en otra orden de 

ideas, los lideres mundiales deben también dar 

prioridad a salvar vidas, nadie debería morir por 

cruzar la frontera, sin embargo varios refugiados 

sufren y otros mueren ahogados en el mar 

mediterráneo o saltando vallas gigantescas, tomar 

rutas peligrosas en busca de seguridad, mientras 

vienen huyendo de las guerras  y persecuciones, 

hambre y miserias  en sus países de origen, 



imágenes que vivimos diariamente en los medios de 

comunicación. 

 

Guinea Ecuatorial piensa que una de las 

medidas que se debe tener en cuenta para 

enfrentar la situación de los refugiados y 

desplazados forzosos es atacar las causas 

profundas que propician dicho fenómeno. Sobre 

todo establecer programas de desarrollo en los 

países de origen capaz de generar la creación de 

empleo para la juventud y las mujeres. 

Programas de desarrollo para eliminar la 

pobreza y ayudar a dichos países para alcanzar los 

objetivos de la agenda de las Naciones Unidas 

2030 y de la Unión Africana 2063. 

Para concluir,  

En 2019, Guinea Ecuatorial a través de su 

Presidente fue elegido líder oficial del tema de la 

Unión Africana 2019 sobre los Refugiados, 

Repatriados y personas desplazadas forzosamente 

en el Continente Africano, liderazgo que llevó con 

mucho interés, efectuando visitas en ciertos 

Campos de Refugiados, tal como Kiryandongo a 500 

kilómetros de Kampala-Ouganda  y también en 



Asosa -Etiopia  donde ofreció una ayuda económica 

de 50mil dólares para financiar la construcción de 

una escuela para los niños refugiados. 

 

 

MUCHAS GRACIAS SEÑORA 

VICEPRESIDENTA. 

 




